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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  2019-00680 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA METROPOLITANA 

DEMANDADO  HECTOR FABIO GONZALEZ Y OTRO 

   

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesa respuestas proveniente 

de NUEVA EPS a través de la cual aporta los datos de contacto de uno de los demandados. 

 

En ese sentido, para todos los efectos téngase como dirección de notificación de 

ESPERANZA CUERVO CORDOBA la Calle  20  S No. 26 – 22 piso  1-Teléfono:  

3012708163 teléfono fijo: 8845585 de Manizales –Caldas. Correo electrónico:  

especuervocordoba@hotmail.com.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado demandante para que adelante las diligencias de 

notificación de los ejecutados a las direcciones antes descritas, recordándole que en las 

citaciones y notificaciones que remita deberá poner en conocimiento de los demandados 

los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para  que  pueda  tener  

comunicación  efectiva,  notificarse,  retirar  el  traslado  y  aportar  la respectiva contestación 

y anexos: 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 

 

En  cualquiera  de  ellos,  la  parte  ejecutada  podrá  coordinar  lo  atinente  a  la  notificación 

personal  del  auto  que  libra  mandamiento  de  pago;  de  ser  el  caso,  se  le  asignará  

cita presencial para dicho acto. 

 

Para lo cual se le concede el plazo de 30 días, so pena de dar aplicación al articulo 317 del 

C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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